
 

 

 

 

 

2%6)3)s. ).34)45#)/.!, 9 $% 
0/,^4)#!3 0ª",)#!3 $% ,! 
")/$)6%23)$!$ %. #/,/-")!  

 

 

 

 

 

Equipo  

BIOFIN PNUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

ii  
 

 

Contenido  
1 PRESENTACIÓN ................................................................................................................................................... 4 

2 ANÁLISIS DE LOS FACTORES, MOTORES O TENSORES Y SECTORES-  QUE USAN Y/O 
AFECTAN LA BIODIVERSIDAD ................................................................................................................................ 6 

3 IDENTIFICACIÓN DE MOTORES, TENDENCIAS NEGATIVAS QUE AUMENTAN EL RIESGO 
DE PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD Y TENDENCIAS POSITIVAS QUE SURGEN COMO RESPUESTA 
A LA DEGRADACIÓN .................................................................................................................................................... 8 

3.1 Motor 1. Cambios en el uso del territorio (continental o acuático), su ocupación y la 
fragmentación de sus ecosistemas ................................................................................................................... 9 

3.1.1 Tendencias Negativas..................................................................................................................... 9 

3.1.2 Tendencias Positivas ................................................................................................................... 10 

3.2 Motor 2. Disminución, pérdida o degradación de elementos de los ecosistemas nativos 
y agroecosistemas. ................................................................................................................................................ 11 

3.2.1 Tendencias Negativas.................................................................................................................. 13 

3.2.2 Tendencias Positivas ................................................................................................................... 14 

3.3 Motor 3. Introducción y trasplante de especies- invasiones biológicas .......................... 15 

3.3.1 Tendencias Negativas.................................................................................................................. 15 

3.4 Motor 4. Contaminación y toxificación .......................................................................................... 16 

3.4.1 Tendencias Negativas.................................................................................................................. 17 

3.4.2 Tendencias Positivas ................................................................................................................... 18 

3.5 Motor 5. Cambio Climático ................................................................................................................. 18 

3.5.1 Tendencias Negativas.................................................................................................................. 18 

3.6 Otras tendencias negativas y positivas .......................................................................................... 19 

3.6.1 Tendencias Negativas.................................................................................................................. 19 

3.6.2 Tendencias Positivas ................................................................................................................... 19 

3.7 A manera de síntesis ............................................................................................................................. 21 

4 ANÁLISIS NORMATIVO Y ANÁLISIS INSTITUCIONAL ...................................................................... 24 

ANEXO 1. IDENTIFICACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE LOS PRINCIPALES SECTORES QUE 
CONTRIBUYEN CON LOS MOTORES DE PERDIDA DE BIDOVERSIDAD ............................................. 46 

4.1 Sector Agropecuario .............................................................................................................................. 46 

4.1.1 Sector Pecuario (Ganadería Bovina) ..................................................................................... 48 

4.1.2 Sector Forestal ............................................................................................................................... 49 

4.1.3 Sector Pesca..................................................................................................................................... 49 

4.2 Sector Industrial ...................................................................................................................................... 50 

4.3 Minero energético .................................................................................................................................. 51 



 
 
 

iii  
 

4.3.1 Minas y energía .............................................................................................................................. 51 

4.3.2 Hidrocarburos ................................................................................................................................ 51 

4.3.3 Carbón ............................................................................................................................................... 52 

4.3.4 Gas natural ....................................................................................................................................... 52 

4.3.5 Generación eléctrica .................................................................................................................... 52 

4.4 Sector Transporte ................................................................................................................................... 54 

4.4.1 Transporte terrestre .................................................................................................................... 54 

4.4.2 Puertos y Transporte Marítimo .............................................................................................. 55 

4.5 Sector Turístico ....................................................................................................................................... 56 

4.6 CONCLUSIONES PRELIMINARES ..................................................................................................... 56 

Bibliografía ................................................................................................................................................................... 59 

 



 

 

 

4 

 

4 
 

1 PRESENTACIÓN 

La Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
(PNGIBSE), fue adoptada en Colombia en 2012 como una política de Estado cuyo objetivo es 
promover la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (Gibse), de manera 
que se mantenga y mejore la resiliencia de los sistemas socioecológicos, a escalas nacional, regional, 
local y transfronteriza, considerando escenarios de cambio y a través de la acción conjunta, 
coordinada y concertada del Estado, el sector productivo y la sociedad civil.  

La PNGIBSE plantea un cambio significativo en la forma de gestión de la biodiversidad, que se refleja 
en su desarrollo conceptual, así como el marco estratégico que ha sido construido. Estos cambios 
implican, entre otros aspectos, el reconocimiento a una gestión que permita el manejo integral de 
sistemas ecológicos y sociales íntimamente relacionados, así como la conservación de la biodi-
versidad en un sentido amplio, es decir, entendida como el resultado de una interacción entre 
sistemas de preservación, restauración, uso sostenible y construcción de conocimiento e 
información. Igualmente, la PNGIBSE reconoce el carácter estratégico de la biodiversidad como 
fuente principal, base y garantía del suministro de servicios ecosistémicos, indispensables para el 
desarrollo del país, como base de nuestra competitividad y como parte fundamental del bienestar de 
la sociedad colombiana.  

La gestión que el país hace de su biodiversidad involucra siete grupos principales de actores, dentro 
de los que se encuentran los usuarios directos, es decir, aquellos que utilizan la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos como principal elemento para el desarrollo de sus actividades, o como fuente 
de materias primas o insumos para la producción a pequeña, mediana y gran escala.  Este uso directo 
muchas veces genera conflictos con otros usos de la biodiversidad, pues son los grandes impulsores 
de los motores de transformación y pérdida de la biodiversidad, de la generación de pasivos 
ambientales, muchas veces no cumplen con la normatividad ambiental. 

En este sentido, la PGIBSE propone  6 ejes temáticos y con sus líneas estratégicas, que deben además 
ser cuantificados para facilitar su implementación y vinculación de múltiples actores que pueden 
ayudar en su financiación. 

En este contexto, teniendo en cuenta que esta situación es compartida por los países miembros de la 
CDB, con la finalidad de alcanzar el objetivo 20 del Plan Estratégico del CDB, el PNUD puso en marcha 
la Iniciativa para la Financiación de la Biodiversidad (BIOFIN) como una nueva alianza mundial que 
procura abordar de manera integral el desafío de la financiación de las acciones orientadas hacia la 
biodiversidad. El objetivo de la Iniciativa BIOFIN es ayudar a los gobiernos a elaborar una sólida 
justificación en favor de un aumento de la inversión en la conservación, el uso sostenible y la 
distribución equitativa de los beneficios de los ecosistemas y la biodiversidad, con un enfoque 
particularmente dirigido a determinar y cubrir las necesidades de financiación a nivel nacional. 

Colombia es uno de los países piloto, para el desarrollo de esta herramienta y es por eso que luego 
de una convocatoria, el PNUD ha suscrito el contrato para los servicios de contratista individual N° 
0000036342, cuyo objeto es generar la INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN COMPLETA SOBRE EL 
IMPACTO GENERADO POR LAS DIFERENTES POLÍTICAS Y NORMATIVIDAD PUBLICA Y PRIVADA 
EN TORNO A LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS EN COLOMBIA, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE ACCION DE LA PNGIBSE.  Teniendo en cuenta el Anexo 1 del Contrato y el plan de 
trabajo, a continuación se presenta el segundo informe de avance relacionado con la identificación 
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de los sectores con mayor incidencia en el uso de la biodiversidad, a partir de la revisión de los 
informes nacionales de biodiversidad presentados a la Secretaría de la CDB, las directrices y los  

Esta identificación es la base para el ejercicio de priorización de las políticas sectoriales que serán 
objeto de un mayor análisis y con base en ello, se diligenció el libro 1 A de la metodología. 
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2 ANÁLISIS DE LOS FACTORES, MOTORES O TENSORES Y SECTORES-  QUE 
USAN Y/O AFECTAN LA BIODIVERSIDAD 

Según la POLITICA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS PGIBSE, la gestión que el país hace de su biodiversidad involucra siete 
grupos principales de actores que son i)  los Responsables de formular la política ambiental y sus 
instrumentos; ii) los usuarios directos; iii) los usuarios indirectos; iv)  los órganos reglamentadores; 
v) los entes de control; vi) los generadores de conocimiento para la toma de decisiones y vii) los 
colaboradores nacionales e internacionales que pueden actuar como cooperantes o financiadores. 

Los usuarios directos, son aquellos que utilizan la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos como 
principal elemento para el desarrollo de sus actividades, o como fuente de materias primas o insumos 
para la producción a pequeña, mediana y gran escala. Son parte de este grupo las personas naturales 
y jurídicas, tanto públicas como privadas, de los sectores agropecuario y forestal; industrial 
extractivo (minas y energía); infraestructura vial y portuaria; vivienda y desarrollo territorial; 
comercio y turismo; los consumidores que demandan productos y servicios derivados de la 
biodiversidad. 

Este uso directo muchas veces genera conflictos con otros usos de la biodiversidad, pues son los 
grandes impulsores de los motores de transformación y pérdida de la biodiversidad, de la generación 
de pasivos ambientales, muchas veces no cumplen con la normatividad ambiental. 

Durante el proceso de formulación de la Política Nacional de Gestión Integral de la Biodiversidad y 
los Servicios Ecosistémicos- PNGIBSE, se realizó la generación del árbol de problemas, con el que se 
permitió identificar a la pérdida y transformación como el principal problema de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos en Colombia. 

En dicho proceso se identificaron quince factores,  delimitados gracias al árbol de problemas y el 
trabajo participativo con sectores productivos, academia, ONG ambientales, ministerios, autoridades 
ambientales regionales, comunidades indígenas y afrocolombianas y sociedad civil, más el apoyo de 
la Cooperación Técnica Alemana GIZ. Estos factores fueron: 

1. Acceso y calidad de la información y conocimiento (ACIC),  
2. Capacidad de gestión de las instituciones públicas (CGIP),  
3. Disponibilidad y criterios de asignación de recursos financieros (DCARF),  
4. Políticas económicas y sectoriales (PES)  
5.  Efectividad de los instrumentos de planificación (EIP). 
6. Valoración de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos para el desarrollo económico 

(Vbd&seDE),  
7. Análisis y gestión del riesgo (AGR)  
8. Participación en la toma de decisiones frente a la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

(PTDfbd&se).  
9. Voluntad y compromiso de los actores (VCA), 
10. Uso y ocupación del territorio (UOT),  
11. Prácticas de uso y manejo de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos (PUMbd&se)  
12. Estado y conservación de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos (ECbd&se),  
13. Articulación intra e inter institucional e intersectorial (AIII),  
14. Normativa (Norm)  
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15. Valoración social de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos (VSbd&se). 

Con los factores identificados, posteriormente, se realizó un ejercicio para recoger y sintetizar varias 
de las problemáticas del árbol de problemas, con el objetivo de identificar aquellos más importantes, 
en términos de su grado de influencia e interrelación sobre los demás factores, y que determinaran 
la tendencia y/o el estado actual de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en Colombia.  

Para el desarrollo de dicho proceso, fue construido un mapa mental de problemáticas, utilizando la 
ÍÁÔÒÉÚ ÄÅ &ÒÅÄÅÒÉÃ 6ÅÓÔÅÒ Ï Ȱ#ÏÍÐÕÔÁÄÏÒÁ ÄÅ 0ÁÐÅÌȱ Ù ÅÌ %ÓÑÕÅÍÁ !ØÉÁÌȟ ÃÏÎ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚĕ ÅÌ 
análisis de las relaciones entre los factores identificados, que permitió establecer el grado de 
influencia de aquellos ubicados en las zonas de poder, trabajo y enlace sobre los factores de resultado 
y de éstos entre sí. 

 

Ilustración 1. Resultados esquema axial análisis de influencia entre factores seleccionados. 
Fuente: PNGIBSE.  

Con base en el anterior  análisis de Vester, se clasificaron los factores así: 

ZONA DE PODER ZONA DE TRABAJO 

¶ Acceso y calidad de la información y 
conocimiento (ACIC),  

¶ Capacidad de gestión de las 
instituciones públicas (CGIP),  

¶ Disponibilidad y criterios de 
asignación de recursos financieros 
(DCARF),  

¶ Políticas económicas y sectoriales 
(PES)  

¶ Efectividad de los instrumentos de 
planificación (EIP) 

¶ Valoración de la Biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos para el 
desarrollo económico (Vbd&seDE),  

¶ Análisis y gestión del riesgo (AGR) y 
Participación en la toma de decisiones 
frente a la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos (PTDfbd&se). 



 

 

 

8 

 

8 
 

ZONA DE PROBLEMAS AUTÓNOMOS ZONA DE RESULTADO 

¶ Voluntad y compromiso de los actores 
(VCA) 

¶ Uso y ocupación del territorio (UOT) 
¶ Prácticas de uso y manejo de la 

Biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos (PUMbd&se) 

¶ Estado y conservación de la 
Biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos (ECbd&se), se encuentran 
en la zona de Resultado.  

ZONA DE ENLACE 

¶ Articulación intra e inter institucional e intersectorial (AIII),  
¶ Normativa (Norm)  
¶ Valoración social de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

(VSbd&se),  
 

El análisis de estas relaciones orientó la estructuración del diagnóstico estratégico, e inspiraron los 
objetivos y líneas estratégicas de la política. Así mismo, definieron la identificación de los motores 
que aumentan el riesgo de pérdida de biodiversidad, como se explica a continuación.  

3 IDENTIFICACIÓN DE MOTORES, TENDENCIAS NEGATIVAS QUE AUMENTAN EL 
RIESGO DE PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD Y TENDENCIAS POSITIVAS QUE SURGEN 
COMO RESPUESTA A LA DEGRADACIÓN  

De los quince factores de pérdida de biodiversidad identificados, se analizó el Factor de gestión del 
ÒÉÅÓÇÏ Á ÍÁÙÏÒ ÐÒÏÆÕÎÄÉÄÁÄȟ ÐÕÅÓ ÓÅ ÃÏÎÓÉÄÅÒĕ ÑÕÅ ȰÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÄÅÌ ÒÉÅÓÇÏ ÐÕÅÄÅ ÓÅÒ ÕÎ Æactor clave de 
articulación intra, inter institucional e intersectorial y movilizador de gestión al interior de las 
políticas económicas y sectoriales, para enfrentar los riesgos asociados al cambio ambiental y reducir 
así, la vulnerabilidad social y sectorial asociada al deterioro de la biodiversidad y sus servicios 
ÅÃÏÓÉÓÔïÍÉÃÏÓȢȱ 

Es así como se identifican los cinco motores que aumentan el riesgo de pérdida de biodiversidad 
identificados en la PGIBSE, en los que además se puede evidenciar cuáles son aquellos sectores o 
actividades que están contribuyendo a la generación o incremento del riesgo de pérdida de 
biodiversidad. El objetivo de esto es reconocer claramente los procesos responsables de la pérdida 
de biodiversidad en Colombia y plantear con mayor certeza estrategias de acción. 

Como parte del análisis del libro 1ª, se identificaron unas Tendencias positivas y negativas 
relacionadas con estos cinco motores, que a su vez fueron tenidos en cuenta para el análisis 
normativo general y principales factores del entorno normativo. 
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3.1 Motor 1. Cambios en el uso del territorio (continental o acuático), su ocupación y la 
fragmentación de sus ecosistemas  

Para el caso de los ecosistemas forestales, uno de los principales tensores en los cambios en el uso 
del suelo, es la ganaderíaȟ ÌÁ ÃÕÁÌ ÈÁ ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÅÌ ȰÄÅÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÅÎ ÌÁ ÅØÔÅÎÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÅÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓ 
ÎÁÔÉÖÏÓ ÄÅÌ ÐÁþÓȟ ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÅÎ ÌÏÓ ÂÏÓÑÕÅÓ ÓÅÃÏÓȟ ÌÏÓ ÂÏÓÑÕÅÓ ÁÎÄÉÎÏÓ Ù ÈĭÍÅÄÏÓ ÔÒÏÐÉÃÁÌÅÓȱȢ 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

En los últimos 50 años se ha pasado de 14,6 millones a 39 millones de hectáreas en ganadería, 
reemplazando bosque por pasturas degradadas (World Bank, 2010). Gracias a la expansión de la 
frontera agropecuaria, solo se conservan bosques en áreas de reserva forestal, PNN y otras áreas 
protegidas y en tierras comunales indígenas y de afro-descendiente. (Min.Ambiente- PNUD, 2014)  

Dentro de las principales causas de la deforestación ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ Ȱla expansión de la frontera 
agropecuaria  (73.3% de la deforestación), la extracción maderera (11.7%), el consumo de leña 
(11%) y los incendios forestales (2%) (DNP 2007), sumados a la construcción de obras de 
ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁȟ ÌÏÓ ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÉÌþÃÉÔÏÓ Ù ÌÁ ÔÁÌÁ ÉÌÅÇÁÌȢȱ (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Así mismo ÓÅ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁ ÌÁ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁȟ ÃÏÍÏ ÏÔÒÏ ÄÅ ÌÏÓ ȰÍÏÔÏÒÅÓ ÄÅ ÔÒÁÎÓÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÑÕÅ acentúan 
la degradación, pues el desarrollo del sistema vial se co-relaciona de manera directa con la 
ÄÅÆÏÒÅÓÔÁÃÉĕÎ ÁÓÏÃÉÁÄÁ ÁÌ ÃÁÍÂÉÏ ÄÅ ÕÓÏ ÄÅÌ ÓÕÅÌÏȱ ɉ#ÁÓÔÁđÏ-Uribe, C., 2004). 

Por otro lado respecto a los cambios en ecosistemas no forestales como humedales, páramos y 
ÓÁÂÁÎÁÓȟ ÄÉÃÅ ÌÁ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÃÏÎ ÂÁÓÅ ÅÎ ÌÏÓ ÅÓÔÕÄÉÏÓ ÄÅ -Ã!ÌÐÉÎÅ ÅÔ ÁÌȢ ɉςππωɊ ÑÕÅ ÓÅ ȰÅÓÔÉÍÁ ÕÎÁ ÔÁÓÁ ÄÅ 
conversión de 50.000 ha/año para las sabanas tropicales, mientras que Morales et al. (2007) calculan 
que en el país el 24% (463.929 ha) de las áreas de páramo, han sido transformadas debido a 
actividades agrícolas, pecuarias y mineras , especialmente en algunos sectores de la cordillera 
/ÒÉÅÎÔÁÌ Ù #ÅÎÔÒÁÌȢȱ 

De la misma forma para el caso de los ecosistemas marinos, específicamente en el caso de los litorales 
ÒÏÃÏÓÏÓȟ ÓÅÇĭÎ ɉ)ÎÖÅÍÁÒ ςππωɊȟ ȰÌÁ ÁÃÃÉĕÎ ÄÅ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÃÏÍÏ ÅÌ ÁÐÉÓÏÎÁÍÉÅÎÔÏȟ ÌÁ ÅØÔÒÁÃÃÉĕÎ ÄÅ 
arenas y piedras, la construcción de obras en las zonas intermareales y el crecimiento urbano 
y turístico  en zonas de acantilados, generan un incremento en la tasa de erosión en los litorales, que 
ÓÅ ÓÕÍÁ Á ÌÏÓ ÐÒÏÃÅÓÏÓ ÅÒÏÓÉÖÏÓ ÂÉÏÆþÓÉÃÏÓȢȱ   

Es así como a partir del análisis realizado preliminarmente, se identificaron unas tendencias 
negativas y positivas que generan o abordan el motor de cambios en el uso del territorio (continental 
o acuático), su ocupación y la fragmentación de sus ecosistemas. 

3.1.1 Tendencias Negativas 
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3.1.2 Tendencias Positivas  
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3.2 Motor 2. Disminución, pérdida o degradación de elementos de los ecosistemas nativos y 
agroecosistemas. 

 

Uno de los elementos clave producto de actividades antrópicas, que perjudican la biodiversidad, en 
cuanto a la disminución, pérdida o degradación, es la ÔÁÌÁ ÉÌÅÇÁÌȠ ÌÁ ÃÕÁÌ ȰÓÅ ÅÓÔÉÍÁ ÅÎ ÃÅÒÃÁ ÄÅÌ τςϷ 
del total extraído (IDEAM y Ecoforest 2008), convirtiéndose en un problema serio que amenaza las 
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ÐÏÂÌÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÓÉÌÖÅÓÔÒÅÓ ÄÅ ÍÁÄÅÒÁÓ ÆÉÎÁÓȱȢ 2ÅÓÐÅÃÔÏ Á ÌÁ explotación forestal ilegal,  más 
del 50% de las Corporaciones Autónomas Regionales la identifican como la actividad que más afecta 
sus áreas protegidas regionales. Así mismo la explotación forestal legal, también ejerce una presión 
significativa sobre los ecosistemas forestales, teniendo en cuentÁ ÑÕÅ ÓÅ ÈÁ ȰÃÁÌÃÕÌÁÄÏ Á ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÌÏÓ 
permisos de aprovechamiento concedidos por las CAR, que este corresponde en promedio a 
1.581.540,11 m3ȾÁđÏȢȱ 

Así mismo se ha identificado que la agroindustria  ha jugado un papel importante en la disminución, 
pérdida y ÄÅÇÒÁÄÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓ ÎÁÔÉÖÏÓȢ ȰLa tasa reciente de transformación de las sabanas 
tropicales en Colombia alcanzan las 100.000 has/año, siendo la más alta en la historia del país. Entre 
1987 y 2007, el 14% de las sabanas naturales pasaron de sabanas de inundación a áreas cultivadas y 
pastos exóticos (Andrade, G. & Castro, L., 2012), destruyendo BD y SE. Esta 
ȰÃÏÌÏÎÉÚÁÃÉĕÎÔÒÁÎÓÆÏÒÍÁÃÉĕÎȱ ÄÅÌ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÏ ÉÎÃÌÕÙÅ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÁÐÉÔÁÌ ÅØÔÒÁÎÊÅÒÏ Ù ÌÁ 
instalación de grandes empresas agroindustriales (pastos, caña, palma) que impulsa la llamada 
ȰÌÏÃÏÍÏÔÏÒÁ ÄÅ ÌÁ ÁÇÒÉÃÕÌÔÕÒÁȱ ɉ0.5$ȟ ςπρρɊ ÇÅÎÅÒÁÎÄÏ ÐÁÉÓÁÊÅÓ ÈÏÍÏÇïÎÅÏÓ ÄÏÍÉÎÁÄÏÓ ÐÏÒ 
ÍÏÎÏÃÕÌÔÉÖÏÓȢȱ (Min.Ambiente- PNUD, 2014) 

Por su lado, la minería  ÁÆÅÃÔÁ ÃÌÁÒÁÍÅÎÔÅ ÌÏÓ ÅÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓ ÎÁÔÉÖÏÓȢ Ȱ%Ì ÁÐÏÙÏ ÇÕÂÅÒÎÁÍÅÎÔÁÌ Ù ÅÌ 
crecimiento de la demanda de materias primas han generado una rápida expansión del sector   
minero en los años recientes. Los títulos para la extracción de carbón aumentaron entre 2004 y 2007 
en un 87% y para oro se quintuplicaron según la Contraloría General de la República (2008). El sector 
de minería e hidrocarburos representó, según cálculos de Fedesarrollo (Martínez, A., 2012), cerca del 
8% del PIB en el 2011, siendo el sector con la mayor tasa de crecimiento en la economía y su 
participación en las exportaciones ha llegado a un 70% del valor total de las mismas. De acuerdo con 
Garay, L. (2013), en diciembre de 2012, en el país habían sido suscritos 9.400 títulos mineros que 
cubren υȟφ ÍÉÌÌÏÎÅÓ ÄÅ ÈÅÃÔÜÒÅÁÓȢȱ 

Así mismo, la generación hidroeléctrica, ÃÏÎÔÒÉÂÕÙÅ ÅÎ ÅÓÔÅ ÓÅÎÔÉÄÏȢ Ȱ%ÓÔÁ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄ ÔÉÅÎÅ ÉÍÐÁÃÔÏ 
sobre la pérdida de la BD por los cambios en el régimen hidrológico, que afectan la migración de 
peces e inciden en los humedales y otros ecosistemas en los planos de inundación (McAllister, J. et al. 
2001). En la última década, los páramos y humedales altoandinos han comenzado a recibir especial 
atención, por los SE y su alta vulnerabilidad al cambio climático (Andrade, G. et al.2012; Franco, L. et 
al.ςπρσɊȟ ÐÕÅÓ ÓÏÎ ÆÕÅÎÔÅ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ ÄÅ ÁÇÕÁ ÐÁÒÁ ÃÏÎÓÕÍÏ Ù ÇÅÎÅÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÌÅÃÔÒÉÃÉÄÁÄȢȱ 

La urbanización  no es menos importante, pues esta ha sido un motor de transformación del 
territorio siendo la región andina la que concentra el 77,4 % de la población. Los procesos urbanos 
ÁÖÁÎÚÁÎ ÄÅ ÌÁ ÕÒÂÁÎÉÚÁÃÉĕÎ Á ÌÁ ȰÍÅÔÒÏÐÏÌÉÚÁÃÉĕÎȱȟ ÃÏÎÆÉÇÕÒÁÎÄÏ ÁÍÐÌÉÁÓ ÒÅÇÉÏÎÅÓ ÕÒÂÁÎÁÓ ɉ3ÁÂÁÎÁ 
de Bogotá, Valle de Aburrá, Eje del Valle del Cauca). Las regiones urbanas pueden tener efectos 
negativos sobre las áreas rurales pero también influencia positiva pues en ellas se ha empezado a 
reconocer la importancia de los procesos ecológicos que generan SE indispensables para los 
habitantes urbanos, definiendo áreas protegidas y acuerdos de gestión a la luz del concepto de 
Estructura Ecológica Principal y manejo del paisaje a nivel regional, incluyendo de manera reciente 
ÅÌ 03! ɉ!ÎÄÒÁÄÅ Ǫ #ÁÓÔÒÏ ςπρςɊȢȱ 

La sobre explotación de pesca silvestre  ÔÁÍÂÉïÎ ÅÊÅÒÃÅ ÐÒÅÓÉĕÎ ÅÎ ÅÓÔÅ ÓÅÎÔÉÄÏȟ ȰÅÌ ÅÓÔÁÄÏ ÄÅ 
aprovechamiento de las especies marinas y dulce acuáticas muestra que de las 25 especies marinas 
(peces, crustáceos y gasterópodos) más pescadas, 12 (correspondientes al 48%) se encuentran en 
condición de sobreexplotación; de igual manera, de las 11 especies de peces dulceacuícolas más 
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ÐÅÓÃÁÄÁÓȟ ω ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÓÏÂÒÅØÐÌÏÔÁÄÁÓ ɉ"ÁÒÒÅÔÏ Ù "ÏÒÄÁ ςππψɊȢȱ (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

Si bien la pesca ha disminuido considerablemente, lo cierto es que esta decadencia responde 
directamente al deterior de los ecosistemas por la sobre explotación de los recursos. Entre las 
intervenciones de mayor impacto están la tala de bosques, los agroquímicos, la erosión y la 
consecuente sedimentación en los cursos de agua; la alteración del régimen fluvial por embalses y 
distritos de riego y el vertimiento de efluentes tóxicos provenientes de fuentes urbanas. Estas 
alteraciones son incrementadas por los efectos climáticos asociados al CC global. En los ecosistemas 
marino -costeros se estima que una cuarta parte del litoral colombiano está sufriendo un proceso 
erosivo importante, 23% del Caribe y 25 % para el Pacífico y las zonas insulares (INVEMAR, 2013).ȱ 
(Min.Ambiente- PNUD, 2014) 

2ÅÓÐÅÃÔÏ ÁÌ ÕÓÏ ÄÅ ÌÁ ÆÁÕÎÁȟ ÅÓÔÅ ÔÅÍÁ ȰÅÓ ÖÉÓÔÏ ÅÎ ÇÅÎÅÒÁÌ ÃÏÍÏ ÕÎ ÆÁÃÔÏÒ ÄÅ ÐïÒÄÉÄÁ ÄÅ ÌÁ 
biodiversidad, especialmente por ausencia de evaluaciones sobre el fenómeno. En tiempos recientes, 
se ha presentado un auge en el estudio de los procesos de caza de subsistencia por parte de diferentes 
grupos humanos rurales (Campos y Ulloa 2003); mientras que la cacería con otros fines como la 
comercial (legal e ilegal) y científica, no ha sido totalmente evaÌÕÁÄÁȢȱ %Î ÔÏÄÏ ÃÁÓÏ ÅÌ ÔÒÜÆÉÃÏ ÉÌÅÇÁÌ ÄÅ 
especies silvestres es considerado como una de las principales causas de disminución de las 
poblaciones de organismos naturales (Gómez-#ÅÌÙ ςππςɊȢȱ (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible) 

Es así como a partir del análisis realizado preliminarmente, se identificaron unas tendencias 
negativas y positivas que generan o abordan el motor de disminución, pérdida o degradación de 
elementos de los ecosistemas nativos y agroecosistemas. 

3.2.1 Tendencias Negativas 
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3.2.2  Tendencias Positivas  
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3.3 Motor 3. Introducción y trasplante de especies - invasiones biológicas  

 

La PNGIBSE identifica así mismo, la introducción y trasplante de especies como uno los tensores de 
la biodiversidad. De esÔÁ ÆÏÒÍÁ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÑÕÅ Ȱlas invasiones biológicas han sido reconocidas como 
la segunda causa global de pérdida de biodiversidad (Vitousek 1994, Vitousek et al. 1997; Everett 
2000; Wilcove et al., 1998). En Colombia, dominan las introducciones intencionales relacionadas con 
el comercio y han sido identificadas 176 especies exóticas, de las cuales 17 se encuentran en el listado 
ÄÅ ÌÁÓ ρππ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÍÜÓ ÉÎÖÁÓÏÒÁÓ ÄÅÌ ÐÌÁÎÅÔÁ ɉ-!6$4 ςπρπÁɊȢȱ Asþ ÍÉÓÍÏ ÓÅ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁ Ȱel impacto 
de las especies invasoras en ecosistemas marinos y costeros que se ve agravado por las aguas de 
ÌÁÓÔÒÅȟ ÁÒÒÏÊÁÄÁÓ ÐÏÒ ÌÏÓ ÂÁÒÃÏÓ ÁÎÔÅÓ ÄÅ ÁÒÒÉÂÁÒ Á ÐÕÅÒÔÏȢȱ 

Ȱ%Î ÅÌ ÐÁþÓ ÓÅ ÒÅÇÉÓÔÒÁÎ ςωψ ÅÓÐÅÃÉÅÓ ÉÎÖÁÓÏÒÁÓ ÄÅ ÆÁÕÎÁ Ù ÆÌÏÒÁȟ pero solo existe información para 88 
de ellas (Baptiste, M. et al 2010). Las invasiones biológicas son reconocidas como la segunda causa 
global de pérdida de BD (MADS, 2011). Sobre SE, como los hidrológicos, hay varios casos reconocidos 
(Laguna de Sonso y Laguna de Fúquene) afectando el almacenamiento de agua y el desplazamiento 
ÄÅ ÅÍÂÁÒÃÁÃÉÏÎÅÓȢȱ (Min.Ambiente- PNUD, 2014) 

Otra de las introducciones de especies, se refiere a aquella que se realiza en el sector agrícola a través 
ÄÅ Ȱla siembra comercial y experimental de cultivos transgénicos, así como de productos para 
ÃÏÎÓÕÍÏ ÈÕÍÁÎÏ ÐÒÏÖÅÎÉÅÎÔÅÓȱȢ %ÎÔÒÅ ÅÓÔÏÓ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÅÌ ÁÌÇÏÄĕÎȟ ÅÌ ÍÁþÚȟ ÅÌ ÁÒÒÏÚ Ù ÌÁ ÓÏÙÁȠ 
rosa y clavel azul. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Es así como a partir del análisis realizado preliminarmente, se identificaron unas tendencias 
negativas y positivas que generan o abordan el motor de introducción y trasplante de especies- 
invasiones biológicas. 

3.3.1 Tendencias Negativas 
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3.4 Motor 4. Contaminación y toxificación  

La contaminación y la toxificación es otro de los motores identificados por la PNGIBSE y desarrollado 
posteriormente por el V informe de biodiversidad. Las principales fuentes de contaminación son 
diferenciadas en cuatro categorías distintas. Dentro de esta se identifica la emisión de material 
particulado, la contaminación sonora y lumínica, los vertimientos orgánicos e inorgánicos y el uso de 
fertilizant es y agroquímicos, de forma indiscriminada.  

Dentro de la tercera fuente de contaminación, es decir aquella que se da por vertimientos orgánicos 
e inorgánicos, se encuentran las descargas municipales de DBO y DQO en aguas superficiales.  ȰLa 
carga orgánica biodegradable (DBO5) vertida a los sistemas hídricos después de tratamiento en 
Colombia durante el año 2012 alcanzó 756.945t t/año, que equivalen a 2.102 t/día. Del total de 
cargas vertidas a las fuentes hídricas, la industria aporta el 28%, el sector doméstico el 69% y el 
sector cafetero 3%. Cabe aclarar que los datos de industria están limitados por la reserva estadística. 
El 80% de la carga de DBO5 fue aportada por 55 municipios principalmente por las áreas 
metropolitanas y ciudades grandes del país: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, 
Bucaramanga, Cúcuta, Villavicencio y Manizales.  

La carga total nacional vertida a los cuerpos de agua de demanda química de oxígeno (DQO), después 
de tratamiento, es de 1.675.616 t/año, equivalentes a 4.654 t/día de los cuales la industria aporta el 
37%, el sector doméstico 61 %, y el cafetero un 2%. El 85 % de las sustancias químicas lo aportan 53 
municipios, con una carga vertida después de tratamiento de 918.670 t/año la cual afecta 
principalmente las subzonas hidrográficas de los ríos Bogotá, Porce, Arroyos directos al Caribe, 
Sumapaz, Guayuriba, Lebrija y otros directos al Magdalena, Negro, Amaime y Cerrito, directos al Bajo 
-ÁÇÄÁÌÅÎÁ ÅÎÔÒÅ #ÁÌÁÍÁÒ Ù ÄÅÓÅÍÂÏÃÁÄÕÒÁ ÁÌ ÍÁÒ #ÁÒÉÂÅȢȱ (IDEAM, 2015) 

%Î ÅÓÔÁ ÔÁÍÂÉïÎ ÓÅ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁÎ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÁÍÅÎÔÅ ÌÏÓ ÖÅÒÔÉÍÉÅÎÔÏÓ ÃÏÎ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÑÕþÍÉÃÏÓȟ ÑÕÅ ȰÁÆÅÃÔÁ 
no sólo los sistemas de agua dulce y los sistemas marinos y costeros, generando unos efectos 
altamente negativos sobre la biodiversidad de estos sistemas, sino también afecta el suelo y el aire. 
Entre las principales causas de este tipo de contaminación pueden citarse los residuos industriales 
(como metales pesados o petróleo), vertimientos humanos producidos por la actividad doméstica, la 
navegación que derrama varios tipos de hidrocarburos y en especial los derramamientos de petróleo 
ÑÕÅ ÃÁÕÓÁÎ ÓÅÒÉÏÓ ÄÁđÏÓ ÅÃÏÌĕÇÉÃÏÓ Á ÌÏÓ ÓÏÃÉÏÅÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓȢȱ 

Como parte de la cuarta fuente de contaminación, referida al uso de fertilizantes y agroquímicos, de 
forma indiscriminada, la PNGBISE identifica el uso de plaguicidas en la producción agrícola, 
ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÅÎ ÌÏÓ ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÄÅ ȰÂÁÎÁÎÏȟ ÐÁÌÍÁ ÁÆÒÉÃÁÎÁȟ ÐÁÓÔÏÓȟ ÁÒÒÏÚȟ ÁÌÇÏÄĕÎȟ ÃÁđÁ ÄÅ ÁÚĭÃÁÒȟ 
ÆÌÏÒÅÓȟ ÐÁÐÁȱȢ La demanda potencial estimada de fertilizantes en el año 2012 fue de cerca de 2.516.084 
toneladas en presentación sólida y de 2.915 miles de litros en formulaciones líquidas, en su mayor 
parte (37.5%) compuestos NPK (ICA, 2012). Uno de los posibles impactos que genera la demanda de 
fertilizantes sin control, cuando llega a los cuerpos de agua por escorrentía, es la eutrofización en las 
corrientes de agua superficial, provocando disminución en el oxígeno disuelto y el deterioro en la 
ÆÁÕÎÁ ÁÃÕÜÔÉÃÁȢȱ (IDEAM, 2015) 

Por medio del Decreto 2667 de 2014 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentó 
ȰÌÁ ÔÁÓÁ ÒÅÔÒÉÂÕÔÉÖÁ ÐÏÒ ÕÔÉÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÉÒÅÃÔÁ Å ÉÎÄÉÒÅÃÔÁ ÄÅÌ ÁÇÕÁ ÃÏÍÏ ÒÅÃeptor de los vertimientos 
ÐÕÎÔÕÁÌÅÓȟ Ù ÓÅ ÔÏÍÁÎ ÏÔÒÁÓ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁÎÔÅÓȢȱ %ÓÔÏ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÂÅÒÅs 
ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁ #ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ 0ÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁȟ ÐÁÒÁ ÅÌ %ÓÔÁÄÏȟ ÅÎ ÃÕÅÎÔÏ Á Ȱgarantizar la 



 

 

 

17 

 

17 
 

calidad del agua para consumo humano y los demás usos permitidos, requiriendo aplicar los 
instrumentos que prevengan y controlen los vertimientos contaminanÔÅÓȱȟ ÅÎÔÒÅ ÏÔÒÏÓȢ El Decreto 
indica cómo deben calcularse las metas de cumplimiento de los vertimientos realizados por los 
prestadores del servicio de alcantarillado, así como por usuarios individuales y grupales, además 
indica que la tarifa de la tasa retributiva es establecida por el Ministerio, teniendo en cuenta los costos 
directos de remoción de los elementos, sustancias o parámetros contaminantes presentes en los 
vertimientos líquidos, los cuales forman parte de los costos de recuperación del recurso afectado. Así 
mismo establece que los encargados de la recolección de dichos montos serán las autoridades 
ambientales competentes, evaluando anualmente el cumplimiento de la meta global del cuerpo de 
agua, metas individuales y grupales.  

Por su lado, existen algunas actividades antrópicas que pueden ser identificadas en las cuatro 
categorías de fuentes de contaminación. Entre estas se encuentran, la minería de carbón y oro  que 
genera el aumento en la sedimentación de cuerpos de agua; la emisión de gases, material 
particulado  y ruido; la generación de estériles y escombros ; y la contaminación del suelo por 
metales pesados y otros químicos (CGR 2008). 

Si bien respecto a la contaminación del suelo actualmente no existen informes que consoliden y 
cuantifiquen los impactos de las actividades productivas agropecuarias e industriales extractivas 
sobre los suelos del país, el potencial de contaminación del suelo por extracción de hidrocarburos en 
las áreas donde actualmente se desarrollan actividades de explotación de petróleo, es de cerca de 
1´819.999 hectáreas, en donde existe una alta probabilidad de existencia de sitios contaminados. 

Es así como a partir del análisis realizado preliminarmente, se identificaron unas tendencias 
negativas y positivas que generan o abordan el motor de contaminación y toxificación. 

3.4.1 Tendencias Negativas 
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3.4.2  Tendencias Positivas  

 

 

3.5 Motor 5. Cambio Climático  

El último motor de degradación identificado por la PNGIBSE, es el cambio climáticoȢ ȰEn Colombia el 
volumen total de gases de efecto invernadero (GEI) para el periodo 2000 - 2004 fue de 180.008,18 
Gg CO2eq. El aporte que cada uno de los módulos hace a las emisiones totales de GEI para el mismo 
periodo fueron de (IDEAM 2010d): Energía (36,56%); Procesos Industriales (5,10%); Agricultura 
(38,09%); Uso de la tierra y cambio en el uso de la tierra y silvicultura - USCUSS- (14,45%) y 
4ÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ÒÅÓÉÄÕÏÓ ɉυȟχρϷɊȢȱ 

Una muestra de que el cambio climático se configura como un motor de degradación pues 
desencadena dinámicas negativas inesperadas en los ecosistemas, es lo sucedido ȰÌa pasada 
temporada invernal en Colombia (2010-2011) y la sequía que le antecedió (2009-2010) que 
confirmaron la poca flexibilidad que tienen hoy en día muchos sistemas en Colombia para responder 
ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ ÁÄÁÐÔÁÔÉÖÁ ÆÒÅÎÔÅ Á ÌÁÓ ȰÓÏÒÐÒÅÓÁÓȱ ÄÅÒÉÖÁÄÁÓ ÄÅ ÌÁ ÄÉÎÜÍÉÃÁ ÄÅÌ ÃÌÉÍÁ Ù ÄÅ ÌÏÓ ÃÁÍÂÉÏÓ 
ambientales.ȱ (Min.Ambiente- PNUD, 2014) 

ȰLa población rural fue identificada como altamente vulnerable al cambio ambiental asociado al CC, 
que se potencializa con otros factores como la degradación ecosistémica y una estructura agraria 
altamente concentrada (PNUD, 2011). El IDEAM (2010), usando series históricas, calculó índices de 
extremos climáticos para monitorear y detectar el CC. En la alta montaña hay disminución de la 
precipitación media anual y disminución de eventos extremos de lluvia en los páramos, con 
tendencias al aumento de la temperatura máxima en el páramo alto (1°C por década) y de la 
temperatura media. En el páramo (Buytaert, W. et al. 2011) se anticipan cambios de las condiciones 
climáticas y de la degradación de ecosistemas y suelos que exacerban los efectos del fenómeno 
ÃÌÉÍÜÔÉÃÏ ÓÏÂÒÅ ÌÏÓ 3%Ȣȱ 

Es así como a partir del análisis realizado preliminarmente, se identificaron unas tendencias 
negativas y positivas que generan o abordan el motor de cambio climático. 

3.5.1 Tendencias Negativas 
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3.6 Otras tendencias negativas y positivas  

A lo largo del ejercicio realizado con base en la metodología del PNUD, se identificaron otras 
tendencias positivas y negativas que abordan el factor de pérdida o degradación de la biodiversidad, 
que no pueden enmarcarse dentro del análisis de los motores como se muestra a continuación: 

3.6.1 Tendencias Negativas 

 

3.6.2  Tendencias Positivas  
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3.7 A manera de síntesis  

El presente análisis partió de los avances realizados por la PNGIBSE, en cuanto a la metodología 
realizada allí para la identificación de los motores que aumentan el riesgo de pérdida de 
biodiversidad. Sobre estos cinco motores fue que pudo realizarse el correspondiente análisis e 
identificación de las tendencias positivas y negativas, que llevaron posteriormente a la consolidación 
del Análisis Normativo General Y Principales Factores Del Entorno Normativo y la correspondiente 
Revisión Institucional de los libros 1A y 1B.  

Para clarificar dicho proceso, a continuación, se muestra el cuadro síntesis del análisis realizado, en 
el que se observan los pasos correspondientes a: 

1. La identificación de los 15 factores que afectan la biodiversidad 
2. La selección de dichos factores en las zonas de trabajo, poder, problemas autónomos y 

resultado, según la Matriz de Vester. Entre estos se encuentra el factor de riesgo de pérdida 
de biodiversidad, como aquel factor en el que confluyen diferentes acciones y aquel que 
priorizado traería mejores resultados.  

3. La identificación de los cinco motores que aumentan el riesgo de pérdida de biodiversidad.  
4. La identificación de las tendencias negativas que contribuyen a profundizar dichos motores. 
5. La identificación de las tendencias positivas que contribuyen a abordar las problemáticas 

asociadas a dichos motores 
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4 ANÁLISIS NORMATIVO NEGATIVO Y POSITIVO 
 

Dentro del análisis, encontramos un marco normativo que promueve el desarrollo de los sectores 
productivos sin tener en consideración factores asociados a la conservación, manejo y uso sostenible 
de la biodiversidad. 

Como normas que promueven negativamente la perdida de la biodiversidad, encontramos incentivos 
tributarios como exenciones del IVA, que han promovido la expansión y crecimiento del sector 
agrícola, específicamente de la palma de aceite y caña de azúcar para la producción de alcohol 
carburante, apoyados por leyes sectoriales como la ley 818 de 2003 y la 939 de 2014, estimulan la 
producción y comercialización de biocombustibles. 

Sería conveniente promover incentivos económicos que más allá del desarrollo sectorial, tengan 
variables asociadas a la conservación y manejo de la biodiversidad- 

El sector agropecuario, encargado de promover la formalización de los derechos de propiedad y de 
tenencia de la tierra, promueve desde la Ley 160 de 1994, la adjudicación de los baldeos de la nación, 
a todas aquellas personas que demuestren la explotación económica de los predios en las 2/3 partes 
del mismo. Los bienes baldíos de la Nación, se encuentran bajo categorías de protección ambiental 
como lo son las reservas forestales protectoras, pero la norma que no solamente promueve la tala de 
los bosques, para el desarrollo de actividades pecuarias o agrícolas, sino que se reconocen la 
conservación de los bosques como actividad económica para la adjudicación. Además, al promoverse 
el derecho a tierra en estas zonas, se promueve la sustracción de las áreas de reserva forestal, para 
la consolidación de los derechos de propiedad y promover la seguridad alimentaria. 

En este sentido, es permitente diseñar alternativas que permitan la unidad forestal familiar como un 
símil de la unidad agrícola familiar, que es en la actualidad la base para la adjudicación de la 
propiedad de los baldíos o que se reconozca la conservación de los bosques como una actividad viable 
en las zonas de reserva y considerada para la adjudicación de los bienes baldíos.  

En el sector Minero Energético, también encontramos normas negativas, como lo es el Código de 
minas, que no solo permite la asignación delos títulos mineros sin la licencia ambiental previa, lo cual 
traslada el problema de solucionar los impactos ambientales que produce un proyecto de esta 
magnitud a un instrumento administrativo débil como lo es la licencia ambiental posterior y que Por 
su parte asignación de títulos mineros sin licencia ambiental y por el otro lado, la exigencia de que se 
registren en el catastro minero, las áreas naturales y los ecosistemas estratégicos, parta que no sean 
susceptibles de ser titulados. La Falta la delimitación de ecosistema por parte de las entidades del 
Sistema Nacional Ambiental, ha generado el uso de una figura temporal como las reservas de recursos 
naturales, pero no las protege sino por un término de dos años, vencido le cual, sino se logra cumplir 
con la delimitación y registro, podrán ser objeto de titulación. 

Por su parte, diseñar áreas protegidas como estrategia de conservación in situ de la 
biodiversidad, implica la necesidad y oportunidad de incorporar diferentes elementos de 
análisis, por lo que se constituye esta tarea en un reto encaminado a utilizar adecuadamente la 
información que sustente los propósitos sociales que tienen que ver con la conservación del 
patrimonio natural. Para ello, se requiere integrar distintas disciplinas de trabajo y a su vez 
involucrar diferentes formas de conocimiento como lo científico y lo tradicional o empírico. De 
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esta forma se posibilita que, desde la intuición hasta el desarrollo de complejas hipótesis, se 
permita declarar un área protegida como instrumento para alcanzar los fines que como sociedad 
nos hemos planteado para garantizar la permanencia y funcionalidad de paisajes, ecosistemas o 
especies, así como los servicios ecosistémicos y los elementos de la cultura material e inmaterial 
que puedan estar asociados a los diferentes niveles de la biodiversidad. Proceso que se ha 
plasmado no solo en el Decreto 2372 de 2010, por el cual se crea en Colombia en Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas, bajo la coordinación de Parques Nacionales Naturales de Colombia, quien 
recientemente expido la Resolución 1125 del 15 de mayo de 2015, adopta la ruta de declaratoria, que 
hace difícil el proceso regional y local de poder utilizar esta herramienta para proteger la 
biodiversidad y sus SE. 

Así mismo, se identifica la regulación del acceso a los recursos genéticos, como una regulación 
confusa que poco incentiva la inversión privada en el uso sostenible de la biodiversidad y que por el 
contrario promueve la ilegalidad. En tal sentido, es pertinente que Colombia actualice el marco 
normativo de acceso a los recursos genéticos y promueva el desarrollo del CONPES 3697 de 2011, ya 
que el desarrollo de actividades de bioprospección y biotecnología representa una oportunidad 
importante de generación de nuevas fuentes de divisas para el país, y a su vez, una alternativa de 
financiación de las actividades de investigación que permita el desarrollo de nuevos productos y la 
conservación de áreas importantes del territorio Colombiano. 

En la actualidad el MADS está circulando un proyecto de decreto, por el cual se pretende reglamentar 
el acceso a los recursos genéticos, sus productos derivados y el componente intangible asociado y la 
distribución justa y equitativa de beneficios derivados de su utilización. 

Este proyecto de decreto, pretende reglamentar las condiciones y el procedimiento a los que deben 
sujetarse las personas naturales o jurídicas, que soliciten acceso a los recursos genéticos y sus 
derivados de los cuales la República de Colombia es país de origen, o de aquellas especies migratorias 
que por causas naturales se encuentran dentro del territorio colombiano, conservados en 
condiciones ex situ e in situ, con el fin de:  

¶ Vigilar y custodiar los recursos genéticos y sus derivados.  
¶ Garantizar que cada una de las partes contratantes tenga una participación justa y equitativa 

en la distribución de los beneficios del acceso y uso a los recursos genéticos y sus derivados.  
¶ Prevenir el uso ilegal o no autorizado de los recursos genéticos, sus productos y en general 

de quienes ostenten el componente intangible asociado a los mismos.  
¶ Contribuir a la conservación y uso sostenible de la diversidad genética colombiana.  
¶ Desarrollar sosteniblemente el potencial comercial de los recursos genéticos del país y sus 

productos derivados.  
¶ Generar un marco legal que brinde la seguridad jurídica requerida para la actividad 

relacionada con la biotecnología y el uso sostenible de recursos genéticos y sus derivados. 

La propuesta de Decreto reconoce que los recursos genéticos y sus productos derivados son de 
propiedad de la Nación y son inembargables, inalienables e imprescriptibles. 

Los solicitantes que suscriban el contrato de acceso a recursos genéticos y derivados, son 
propietarios de los desarrollos generados a partir del uso de éstos, sin perjuicio de la distribución de 
los beneficios obtenidos a partir de dichos desarrollos. 
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El proyecto de decreto establece que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible celebrará un 
contrato de acceso, mediante el cual otorga al solicitante el derecho de acceder a los recursos 
genéticos y sus derivados. En el contrato, se determinará la distribución justa y equitativa de los 
beneficios, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Artículo 18 de Decreto y que LA 
NACIÓN RECIBIRÁ COMO CONTRAPRESTACIÓN BENEFICIOS MONETARIOS Y/O NO MONETARIOS. 

Otro instrumento normativo que imposibilita que se conserven los servicios Ecosistémicos, es el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993, que establece la obligación de destinar el 1% de los ingresos 
corrientes de los municipios en adquisición de áreas de especial importancia que surtan acueductos 
municipales o veredales o la financiación de esquemas de PSA en dichas áreas, que fue reglamentado 
por el Decreto 953 de 2013. Este decreto establece que la implementación de esquemas de PSA es 
transitoria, porque en últimas lo que obliga la ley de manera prioritaria es a la adquisición del predio. 
Por esta razón, los propietarios de predios teme participar de esquemas de papo pro servicios 
ambientales, por temor a la expropiación.  

Ahora que la ley 1753 de 2015, por la cual se adopta el PND establece que el MADS debe presentar 
un proyecto de ley de pago pro servicios ambientales, es pertinente dar solución a este aspecto para 
ofrecer seguridad jurídica a los propietarios. 

Finalmente, con el decreto 1780 de 2015 por el cual se adiciona el decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo 
relacionado con la adopción de medidas para administrar, fomentar y controlar la actividad de la 
acuicultura, con las especies de peces que hayan sido introducidas al territorio nacional» y el 
parágrafo establece que «Las especies declaradas como domesticadas no se consideraran especies 
invasoras.» Norma que va en contravía de las metas propuestas por la CDB (Metas Aichi), que 
confirman la trascendencia de la temática e incluyen la identificación y priorización de las 
especies exóticas invasoras , con el fin de plantear medidas de gestión para su control o 
erradicación, y aún más, en la Política de Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios 
Ecosistemicos. 

Paralelamente a estas normas que están promoviendo negativamente la pérdida o deterioro de la 
biodiversidad, hay otras que por el contrario, han venido fortaleciendo el marco institucional y de 
gestión, que se describen a continuación. 

Debemos empezar por reconocer que desde el año 1993, con la Ley 99, se crea en Colombia el Sistema 
Nacional Ambiental - SINA- como el conjunto de orientaciones, normas actividades, recursos, 
programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales 
orientados hacia el desarrollo sostenible. 

Así lo describe la Ley que dio vida a la mayor reforma ambiental emprendida por el país en toda su 
historia, para proponer un nuevo esquema de gestión ambiental con mayor estatus, recursos e 
instrumentos de los que jamás tuvo.  El SINA propone integrar a los diferentes agentes públicos, 
sociales y privados involucrados en el tema ambiental con el fin de promover un modelo de desarrollo 
sostenible, a través de un manejo ambiental descentralizado, democrático y participativo 

La consolidación el sistema a sus 23 años de existencia, se evidencia en la financiación de  algunos de 
sus integrantes como las Corporaciones Autónomas Regionales y el marco jurídico que fija sus reglas, 
se expresa principalmente en dos grandes componentes. En primer lugar, las rentas propias de las 
corporaciones autónomas regionales, con especial peso de las transferencias del impuesto predial de 
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los municipios, de las transferencias del sector eléctrico, y de las tasas retributivas y compensatorias 
y en segundo lugar en los instrumento de planificación y ordenamiento ambiental del territorio.  

El SINA está conformado por un gran número de entidades de carácter: i) Institucional, ii) 
intersectorial, iii) territorial, iv) social y v) de control , a saber: 

i. SINA institucional: Autoridades Ambientales: Consejo Nacional Ambiental; 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible (33); Institutos de investigación (5) ; 
Unidades ambientales urbanas (7); y otros como la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

ii. SINA territorial: Unidad de Política Ambiental del Departamento Nacional de 
Planeación ɀUPA; entidades territoriales; departamentos; distritos; municipios; 
resguardos indígenas y las tierras colectivas de comunidades negras.  

iii.  SINA social: Organizaciones no gubernamentales; Organizaciones de base, 
Organizaciones étnico-territoriales afrocolombianas e indígenas; representantes 
de gremios de la producción y el sector privado.  

iv. El SINA transectorial: Unidades ambientales de los diversos ministerios; 
Institutos y demás entidades estatales con competencias ambientales.  

v. Organismos de control del SINA: Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios; Defensoría del Pueblo Delegada para los derechos 
colectivos y el ambiente; Contraloría General de la República ɀ Dirección del 
Sector Agropecuario y de recursos naturales; Red de Veedores y Veedurías 
Ciudadanas; Policía Nacional Ambiental y Ecológica.  

vi. Los institutos de investigación del SINA, el Instituto Von Humboldt, Instituto de 
Investigaciones del Pacífico ɀ IIAP, Instituto de Investigaciones Amazónicas ɀ 
SINCHI, Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras ɀ INVEMAR. Además 
cuenta con el Instituto de Estudios Ambientales y Meteorología ɀ IDEAM. Estos 
institutos realizan la investigación científica sobre la biodiversidad y sus 
ecosistemas asociados y soportan la toma de decisiones del sector ambiental. 

El Sistema de ha consolidado también, gracias a su participación a nivel internacional, en os 
diferentes convenios internacionales de los cuales destacamos la CDB, la CMNUCC, Convenio CITES, 
Tratado de Cooperación Amazónica y muchas otras más. 

Los organismos de control, también son un avance institucional muy importante para la gestión de 
la Biodiversidad. En este sentido, contamos con la Contraloría General de la República, quien a través 
de su delegada para asuntos ambientales, realiza el control de la inversión pública asociada a la 
gestión ambiental y la Procuraduría General de la nación, quien a través de la de Asuntos Agrarios y 
Ambientales,  ejerce funciones de carácter preventivo, de control de gestión en el área ambiental, de 
intervención ante autoridades administrativas y judiciales, y algunas de carácter disciplinario, en 
relación con la protección y preservación del medio ambiente, los recursos naturales y los derechos 
y conflictos en materia de tierras. 

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas, se consolidó a través del Decreto 2372 de 2010, que 
estableció los objetivos, criterios, directrices y procedimientos para la selección, establecimiento y la 
ordenación de las áreas protegidas y definió algunos mecanismos que permiten cierta coordinación 
del sistema, así el SINAP constituye el elemento central para la conservación de la biodiversidad del 



 

 

 

28 

 

28 
 

país. Las diferentes áreas protegidas deben someterse a acciones especiales de manejo encaminadas 
al logro de sus objetivos de conservación, y para garantizar el manejo armónico y la integridad del 
patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones relacionadas con el SINAP por las 
autoridades ambientales y las entidades territoriales, se enmarca dentro de los principios de armonía 
regional, gradación normativa y rigor subsidiario, entre otros. 

A través del CONPES 3680 de 2010, se establecieron los lineamientos para la consolidación de un 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, completo, ecológicamente representativo y efectivamente 
manejado para  avanzar en el cumplimiento de los objetivos nacionales de conservación in situ de la 
diversidad biológica.  

Estos dos instrumentos plantean que el Sistema debe ser entendido desde una perspectiva integral, 
que tenga en cuenta dentro de sus elementos: i) la importancia de que sea considerado como un 
conjunto de áreas protegidas, actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de 
gestión que las articulan; ii) la posibilidad de contribuir como un todo al cumplimiento de los 
objetivos de conservación del país; y iii)la inclusión de todas las áreas protegidas de gobernanza 
pública o privada, incluyendo la necesidad de incluir la gobernanza comunitaria y el ámbito local. 

Ahora bien, el Sistema se compone a su vez de unas categorías de manejo de gobernanza pública 
como: i) las del Sistema de Parques Nacionales Naturales, ii) las Reservas Forestales Protectoras, iii) 
los Parques Naturales Regionales, iv) los Distritos de Manejo Integrado, v) los Distritos de 
Conservación de Suelos y las Áreas de Recreación; y de gobernanza privada, como las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil.  

En la actualidad el país cuenta con 58 áreas protegidas del sistema de parques nacionales naturales, 
que ocupan el 11.27% de la superficie continental y el 1.48% de la marina, para un total de 
14.244.144 has de superficie terrestre, representando el 8.6% del total de áreas protegidas del SINAP 
en Colombia. 

El SINAP se complementa con otras estrategias de conservación y manejo de la biodiversidad y con 
los Subsistemas de gestión como: i) los Subsistemas regionales de áreas protegidas, es decir el 
conjunto de áreas protegidas nacionales, regionales y locales, públicas o privadas existentes en las 
zonas, los actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las 
articulan; y ii) los Subsistemas temáticos, en donde se reúnen bajo lógicas particulares de manejo 
ciertas áreas protegidas nacionales, regionales y locales, públicas o privadas, los actores sociales e 
institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan. El país además cuenta 
con otras categorías de manejo de gobernanza comunitaria o local, estas no están incluidas dentro 
del Sistema Nacional,  

Dentro de las Áreas Protegidas Privadas, se encuentran las Reservas Naturales de la Sociedad Civil,  
que son aquellas partes o todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema 
natural y sea manejado bajo los principios de sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y 
que por la voluntad de su propietario se destina para su uso sostenible, preservación o restauración 
con vocación de largo plazo. Si bien son de iniciativa del propietario del predio, de manera libre, 
voluntar ia y autónoma, el registro le corresponde a la Unidad de Parques, siendo esta categoría la 
que conforma los sistemas de áreas protegidas privadas. 
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Así mismo, las estrategias de conservación comunitaria definidas por las comunidades étnicas 
contribuyen a la conservación in situ de la biodiversidad, pero aún no han sido reconocidos como 
parte del mismo, afectando la posibilidad de ser financiadas con recursos del orden nacional. 

Otro instrumento normativo positivo, son las  compensaciones ambientales según el Decreto 2141 
de 2014, son las  acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades 
y al entorno natural por los impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, 
que no pueden ser evitados, corregidos, mitigados o sustituidos. Estas medidas están a cargo de los  
proyectos, obras o actividades sujetos al trámite de licencia ambiental o establecimiento del plan de 
manejo, y son establecidas en los actos administrativos que otorgan las licencias ambientales o 
establecen los planes de manejo ambiental. 

Para establecer y asignar la compensación de este impacto no mitigable, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución 1517 de 2012, adoptó el Manual para la asignación de 
Compensaciones por pérdida de Biodiversidad, el cual es de obligatorio cumplimiento para los 
solicitantes de licencias ambientales que deban ser tramitadas ante el Ministerio y en el cual se 
establece el procedimiento para la determinación y cuantificación de las medidas de compensación 
por pérdida de la biodiversidad, así como también se define cuánto compensar en términos de área, 
dónde realizar esta compensación y cómo o qué tipo de acción desarrollar. Si bien las 
compensaciones son obligatorias, en el manual se prevé que el dueño del proyecto puede elegir 
voluntariamente, la zona en la cual realizará la compensación, definiendo que es posible realizarla en 
las áreas del SINAP. 

Entre las formas en que puede compensarse se proponen las Acciones de Conservación,  que hacen 
referencia a la conservación de los ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento y 
recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales, mediante: 

¶ La creación, ampliación o saneamiento de áreas protegidas públicas que conformen el SINAP, 
en concordancia con los establecido en el Decreto 2372 de 2010. 

¶ La creación y ampliación de áreas protegidas privadas que conformen el SINAP o Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil debidamente registradas conforme el Decreto 2372 de 2010. 

¶ El establecimiento de acuerdos de conservación voluntarios, de incentivos para el 
mantenimiento y conservación de las áreas, servidumbres ecológicas u otros, entre el titular 
del proyecto y los propietarios, poseedores o tenedores de predios. 

¶ También se incluyen las, Acciones de Restauración Ecológica, para restablecen parcial o 
totalmente la composición, estructura y función de la biodiversidad, que hayan sido alteradas 
o degradada y que permite el desarrollo de actividades de restauración ecológica o de 
rehabilitación. 

Es pertinente actualizar este manual de compensaciones para incorporar acciones en materia de 
pérdida de biodiversidad en ecosistemas dulceacuícolas y marino. 

Respecto a la obligación de los municipios de destinar no menos del 1% de sus ingresos para la 
adquisición de las zonas que abastecen los acueductos municipales, definida en el artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993,  modificadas por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, por la cual se adopta Plan 
.ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ Ȱ0ÒÏÓÐÅÒÉÄÁÄ ÐÁÒÁ 4ÏÄÏÓȱȟ  ÅÎ ÅÌ ÓÅÎÔÉÄÏ ÄÅ ÁÍÐÌÉÁÒ ÅÓÔÁ ÏÂÌÉÇÁÃÉĕÎ ÎÏ ÓÏÌÏ 
para la adquisición de predios, sino también, para la financiación de esquemas de pago por servicios 
ambientales. 
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Este artículo, reglamentado por el Decreto 953 de 2013, establece las reglas para la inversión de estos 
recursos con el fin de promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos 
municipales, distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento de dichas áreas y la 
financiación de los de esquemas de pago por servicios ambientales. Si bien este Decreto prevé la 
posibilidad de financiar de manera temporal esquemas de PSA, hasta tanto se puedan adquirir las 
áreas de especial importancia para la conservación del recurso hídrico, se resalta esta norma como 
un gran avance. 

El País cuenta con exenciones tributarias por donaciones. Este instrumento establecido, en el artículo 
ρςυ ÄÅÌ %ÓÔÁÔÕÔÏ 4ÒÉÂÕÔÁÒÉÏȟ ÐÏÓÉÂÉÌÉÔÁ ÑÕÅ Ȱ,ÏÓ Ãontribuyentes del impuesto de renta que estén 
obligados a presentar declaración de renta y complementarios dentro del país, tienen derecho a 
ÄÅÄÕÃÉÒ ÄÅ ÌÁ ÒÅÎÔÁ ÅÌ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ÌÁÓ ÄÏÎÁÃÉÏÎÅÓ ÅÆÅÃÔÕÁÄÁÓȟ ÄÕÒÁÎÔÅ ÅÌ ÁđÏ Ï ÐÅÒþÏÄÏ ÇÒÁÖÁÂÌÅȱȟ Á 
entidades que no sean contribuyentes del impuesto de renta como las Unidades Administrativas 
Especiales, siendo Parques Nacionales una de estas. 

%ÓÔÅ ÖÁÌÏÒ ÎÏ ÐÕÅÄÅ ÓÅÒ ÓÕÐÅÒÉÏÒ ÁÌ ȰÔÒÅÉÎÔÁ ÐÏÒ ÃÉÅÎÔÏ ɉσπϷɊ ÄÅ ÌÁ ÒÅÎÔÁ ÌþÑÕÉÄÁ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÉÂÕÙÅÎÔÅȟ 
determinada antes de restar ÅÌ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ÌÁ ÄÏÎÁÃÉĕÎȱȟ Ù ÐÕÅÄÅÎ ÓÅÒ ÅÎ ÄÉÎÅÒÏȟ ÃÈÅÑÕÅȟ ÔÁÒÊÅÔÁ ÄÅ 
crédito o a través de un intermediario financiero. 

Así mismo, Mediante la Ley 1536 de 2012, se creó en el artículo 6º el beneficio tributario Gloria 
Valencia de Castaño por financiación de parques naturales y conservación de bosques naturales, 
ÍÏÄÉÆÉÃÁÎÄÏ ÅÌ %ÓÔÁÔÕÔÏ 4ÒÉÂÕÔÁÒÉÏȟ ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ ÑÕÅ ÌÁ Ȱ$ÅÄÕÃÃÉĕÎ ÐÏÒ ÄÏÎÁÃÉÏÎÅÓ ÅÆÅÃÔÕÁÄÁÓ ÐÁÒÁ ÅÌ 
ÁÐÁÄÒÉÎÁÍÉÅÎÔÏ  ÄÅ ÐÁÒÑÕÅÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ Ù ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÂÏÓÑÕÅÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓȢȱȟ ÆÕÎÃÉÏÎÁ ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ 
que los  contribuyentes que hagan donaciones a la Unidad Administrativa Especial del  Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, con el fin de financiar los parques naturales de Colombia y conservar 
los bosques naturales, de conformidad con el beneficio de financiación de parques naturales y 
conservación de bosques naturales, tienen derecho a deducir del impuesto de renta, el 30% del valor 
de las donaciones efectuadas durante el año o periodo gravable. 

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, y teniendo claro que en ningún caso las 
donaciones de que trata el presente artículo generarán derecho alguno sobre los parques naturales 
o áreas protegidas; los contribuyentes deben acreditar el cumplimiento de las demás condiciones y 
requisitos establecidos, surgiendo así para la Unidad de Parques, la obligación de i) destinar las 
donaciones al financiamiento del parque natural que indique el donante, ii) informar anualmente 
sobre el uso de las donaciones realizadas y gestionar efectivamente el sistema de áreas protegidas 
para dar uso efectivo a la medida.   

Mediante el Decreto 2755 de 2003 se reglamentó la exención en renta por servicios de ecoturismo 
es un incentivo de carácter tributario, aplicable por 20 años a partir del primero de enero de 2003, 
al que se accede a través de certificación expedida por parte de la autoridad ambiental competente, 
de acuerdo con el cumplimiento de los criterios técnicos generales y específicos consignados en la 
resolución 0118 de 2005 y aplica a aquellas empresas prestadoras de servicios de ecoturismo que 
demuestren la adopción de prácticas orientadas a conservar los recursos naturales y a generar 
beneficios a las comunidades locales, lo cual ha motivado la vinculación del sector turístico en el 
desarrollo del ecoturismo en Colombia, como se verá más adelante. 

También existen posibilidades de exenciones del impuesto predial pro conservación. El impuesto 
predial es un tributo que deben pagar los propietarios de los inmuebles a los municipios, siendo éstos 
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los que tienen la potestad de establecer exenciones sobre el total o un porcentaje del impuesto, por 
causas como el mantenimiento de coberturas forestales. 

Por ejemplo, mediante el Acuerdo 67 de 2012, el municipio de Medellín, estableció la exención al 
impuesto predial por el termino de 6 años, para las áreas plantadas, reforestadas o la que tenga 
cobertura vegetal natural de los predios ubicados en suelos de protección forestal protectora; así 
como también a las área plantada, reforestada o la que tenga cobertura vegetal natural de los predios 
ubicados en suelos de protección forestal productora. 

Este es quizás, uno de los pocos incentivos directos y fuente de financiación, que tiene las reservas 
naturales de la sociedad civil, para lo cual deben promover el establecimiento de la exención ante 
cada autoridad municipal. 

Ahora bien, como instrumentos ya diseñados desde el sector productivo que contribuyen a disminuir 
los factores de perdida de la biodiversidad, encontramos algunos Instrumentos para la Ordenación 
de la Actividad Pesquera definidos en la ley 13 de 1990 y su Decreto Reglamentario 2256 de 1991, 
entre los que se encuentran la declaratoria de áreas de reserva, la declaratoria de vedas y el 
establecimiento de zonas exclusivas de pesca artesanal.  

Las zonas exclusivas de pesca artesanal - ZEPAS, previstas en el decreto 2256 de 1991, se pueden 
establecer cuando los pescadores beneficiarios demuestren su capacidad para aprovechar 
efectivamente los recursos pesqueros existentes en dichas áreas, en forma racional. En estas áreas 
no podrán otorgarse permisos de pesca diferentes a la comercial artesanal y su ejercicio de hecho, 
será sancionado como pesca ilegal. Uno de los objetivos principales del establecimiento, ordenación 
y manejo de una ZEPA tiene que ver con el establecimiento de estrategias de uso y conservación de 
los recursos de manera conjunta y dotar a la ZEPA, tanto en su delimitación como utilización, de un 
carácter de área de manejo especial en donde la conservación de la biodiversidad y el desarrollo de 
la pesca artesanal que acompañadas de instrumentos regulatorios como la reglamentación de  artes 
y aparejos de pesca utilizados para extracción de los recursos pesqueros, ya que pueden incrementar 
la especies de interés comercial contribuyendo con su sostenibilidad; proponer y desarrollar 
alternativas viables para la generación de beneficios económicos y sociales para las comunidades 
pesqueras; implementar métodos y artes de pesca amigables con el ambiente; tener un menor 
esfuerzo para un mejor rendimiento pesquero e incrementar la cantidad y calidad de las especies 
objeto de la pesca en el largo plazo. 

Con la ley 1658 de 2013, SE FIJAN REQUISITOS E INCENTIVOS para su Reducción y Eliminación del 
uso del mercurio en las actividades mineras, así como también se promueve la formalización de la 
minería ilegal. 

Por otra parte, se identifica la Promoción del uso sostenible de la biodiversidad en el biocomercio, la 
sustitución de cultivos ilícitos y la Constitución y ampliación de resguardos indígenas como una 
tendencia positiva en el uso de la biodiversidad. Vale la pena resaltar, la existencia del Programa 
Nacional de Biocomercio sostenible 2014-2024, que tiene como objetivo el desarrollo de negocios 
innovadores y competitivos, basados en el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad nativa, a 
través de lineamientos claros y una estructura institucional fuerte que promueva los principios de 
Biocomercio.  

Por su parte, los territorios objeto de consolidación territorial, en el marco de la lucha contra los 
cultivos ilícitos, tienen como rasgos comunes, que contienen áreas protegidas de gran valor 
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ambiental y áreas con potencial productivo, que al  formar parte de cadenas productivas ilícitas, son 
asiento de colonizaciones campesinas con derechos precarios sobre la tierra. En este sentido, los 
programas de sustitución de cultivos ilícitos, que promovidos desde el programa de Familias 
Guardabosques y con el CONPES 3669 de 2010: Política Nacional de Erradicación Manual de Cultivos 
Ilícitos y Desarrollo Alternativo para la Consolidación Territorial, han contribuido no solo a la 
erradicación de los cultivos de coca, sino a restaurar áreas protegidas amenazadas por estos cultivos. 

Otra estrategia fundamental en la conservación y uso de la biodiversidad en Colombia, ha sido la 
consolidación de los resguardos indígenas, que responden a un mandato supraconstitucional por 
mandato de la OIT, incluido en nuestra Constitución Nacional de 1991 y que ha permitido el 
reconocimiento de las prácticas tradicionales indígenas como una forma de conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad. 

Por su parte con la Ley 1715 de 2014, se estableció el marco legal para la integración de las energías 
renovables no convencionales (FNC) al sistema energético colombiano con el objeto de promover el 
desarrollo y la utilización de estas fuentes, promoviendo la disminución de la dependencia en el 
recurso hídrico ya que cerca del 68& de la capacidad instalada esta en centrales hidroeléctricas. Esta 
promoción está siendo acompañada de un paquete de incentivos tributarios que motivan las 
inversiones en el sector. 

Finalmente, el Sistema General de Regalías por el aprovechamiento de los recursos naturales no 
renovables, tiene previstas inversiones en el sector ambiental. Antes los recursos de regalías se 
distribuían de manera directa entre municipios y departamentos en los que existía exploración o 
explotación de recursos naturales no renovables (80%) y el Fondo Nacional de Regalías -FNR- (20%), 
como mecanismo de redistribución, el cual incluía inversiones en el sector ambiental. 

 El 18 de jÕÌÉÏ ÄÅ ςπρρ ÓÅ ÐÒÏÍÕÌÇĕ ÅÌ !ÃÔÏ ,ÅÇÉÓÌÁÔÉÖÏ πυ ÄÅ ςπρρ Ȱ0ÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅ ÅÌ 3ÉÓÔÅÍÁ 
General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el régimen de regalías y compensacioneÓȱȟ ÑÕÅ ÂÕÓÃÁ ÈÁÃÅÒ ÍÜÓ ÅÑÕÉÔÁÔÉÖÁ ÌÁ 
distribución de los recursos de regalías en el territorio nacional, manteniendo el principio de 
descentralización, respetando en todo momento la autonomía constitucional de las entidades 
territoriales y fundamentado en cuatro principios básicos: 1) ahorro para el futuro; 2) equidad 
regional, social e inter generacional; 3) competitividad regional; y 4) buen gobierno. Este sistema aún 
mantiene una línea de inversión en medio ambiente que incluye conservación y restauración de la 
biodiversidad.  

5 MARCO INSTITUCIONAL 
 

El proceso de identificación de actores institucionales del nivel nacional, regional y local, puede ser 
un ejercicio monótono, si solo se asocia con el factor impulsor, pero que se dinamiza en la medida en 
que se debe relacionar con las metas del Plan de acción de la PGIBSE y con imaginarse los escenarios 
futuros, en lo que los actores se vinculan de manera activa al proceso de gestión de la biodiversidad. 

En el siguiente esquema, se presenta el análisis institucional a partir de las metas del plan de acción 
de la biodiversidad 
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1.1 Instituciones que participan en los factores negativos  

 

Estos dos factores impulsores, pueden tener una tendencia positiva, sí se promueven La evaluación 
ambiental estrategica, como una herramienta que en la actulidad no hace parte del sistema de 
evaluación de los impactos ambientales y se recomienda su integración. Es un instrumento 
desarrollado específicamente para la evaluación de los efectos ambientales de planes, programas y 
proyectos, y la integración de estos efectos en el proceso de decisión, y cuyo objetivo es que las 
consideraciones ambientales sean tratadas con equidad respecto a los criterios económicos, los 
técnicos o los sociales.  

De esta manera, se valora de mejor manera la bidoiversidad y sus servicos ecosietmcios, para que 
mediante la incorporación de estas variables en los procesos de planeación sectorial,  
compensaciones ambientales por efectos no mitigables,  de programas de responsabilidad social 
empresarial, se vincule a los sectores de una manera adecuada en la gestión de la biodiversidad. En 
esta tarea como peude observarse, participan entidades del nivel nacional como los ministerios 
sectoriales, pero tambien las agremiaciones sectoriales y los entes territoriales. 

Por su parte en relación con la sobre explotación d ela pesca, el comercio ilegal de ornamentales 
marinos y el aumento de la introducción y trasplante de especies, las entidades del sector 
garopecuario y ambiental, y el sector proudctovo asociado, tiene roles muy improtantes dentro d elas 
metas del plan de acción asociadas a la prevencón de la introducción de especues, plan de recursos 
acuaticos y el diseño e implementación de instrumentos economicos. El sector productivo con unos 
adecuados incentivos economicos y regulación  ambiental y sectorial integral, puede contribuir 
adecuadamente en la gestión d ela biodoversidad. 
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Respecto al aumento de la deforestación, el reto está en el desarrollo de estrategias sectoriales que 
en la promoción del desarrollo específico de cada sector, tengan en cuenta el sector forestal y que se 
responsabilice a los mismos, en la fincnaición de la restauración y recperación de estas araes 
deforestadas por el desarrollo productivo. En la actualidad solo se repsonsabiliza a las autoridaes 
ambientales regioanles, pero no se estan generando mencanismos que vinculeno responsabilice  de 
manera directa a los empresarios. Tambien es fundamnetal que estas estrategias se acompañen con 
el diseño de incentivos tributarios que involcren variables ambientales, para que de esta manera se 
icnentive el desarrollo pero tambien la conservación de los bosques como parte de la biodiversidad. 
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En relación con los incendios forestales, las autoridaes competentes identificadas tienen una gran 
responsabilidad al momento de implementar una estrategia de fortalecimiento instutuconal para la 
atención de las emergencias, y deben enfocarse mas en el fortalecimiento de los procesos d educación 
y formación. 
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La evaluación ambiental estrategica,  como ya se mencionó, es una herramienta que en la actualidad 
no hace parte del sistema de evaluación de los impactos ambientales y se recomienda su integración. 
Es un instrumento desarrollado específicamente para la evaluación de los efectos ambientales de 
planes, programas y proyectos, y la integración de estos efectos en el proceso de decisión, y cuyo 
objetivo es que las consideraciones ambientales sean tratadas con equidad respecto a los criterios 
económicos, los técnicos o los sociales.  A partir de esta evaluación es posible la incorpración de la 
gestión d ela biodiversidad en los instrumentos de política sectorial. 

Este mismo analisis aplica para el factor impulsores de aumento de vertimientos organicos e 
inorganicos, que se enseña en la siguiente infografía. 

 

 

Respecto al aumento de los efectos del cambio climático, los sectores identificados como de mayor 
incidencia, tienen la gran responsabilidad no solo de planear su desarrollo sectorial para una mayor 
expansión, sino de lograr una mayor expansión mitigando los efectos generados sobre el cambio 
climático. Las recientes negociaciones internacionales de la COP 21, que ya obligan al país a cumplir 
con una meta de reducción del 20% de las Emisiones de Gases Efecto Invernadero, nos conducen a 
que sectorialmente se propongan mecanismos de reducción de emisiones o de compensación de 
estos efectos. 

Esta situación aplica igualmente para contribuir en la protección de los páramos, que actualmente 
son catalogados como ecosistemas estratégicos, pero que al mismo tiempo son parte de procesos 
productivos agrícolas o pecuarios que promueven su deterioro. El país, reconoce su fragilidad e 
importancia por la generación de los servicios ambientales hídricos, pero no cuenta con estrategias 
firmes, decididas ni sostenibles, que contribuyan a disminuir la fragilidad en la que se encuentran 

Situación similar se presenta en las zonas costeras que son afectados por el desarrollo de proyectos 
viales, que trasforman los paisajes, talan los manglares e incrementan el riesgo de erosión costera. 
La evaluación ambiental estratégica, y la vinculación de sector transporte en el desarrollo de 
programas responsabilidad social empresarial, contribuye a que la gestión de la biodiversidad 
trascienda del sector ambiental hacia los sectores productivos, que no solo pueden financiar los 
costos de la recuperación de los impactos causados, sino que pueden contribuir a prevenirlos.  
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En relación con la baja investigación sobre el potencial productivo la biodiversidad, se presenta un 
gran reto no solo para las entidades del SINA que deben promover los ajustes al marco regulatorio 
sino a las entidades e institutos de investigación del SINA y de los sectores, para en primer lugar se 
genere conciencia sobre la importancia de la biodiversidad y sobre los potenciales económico que 
esta puede tener como opción para el mejoramiento de los procesos productivos. El Plan de Acción 
de la PGIBSE en este aspecto, tiene un gran reto. 
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1.2 Instituciones que participan en los f actores positivos  
 

La Ley 99 de 1.993 define la estructura actual de la institución ambiental de Colombia y asigna 
responsabilidades y jurisdicciones a las varias instituciones que integran el Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), en su artículo 4 define como el conjunto de orientaciones y normas, actividades, 
recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales 
contenidos en la Ley y luego define sus componentes así: Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ɀMADS (antes Ministerio de Ambiente); 33 Corporaciones Autónomas Regionales y de 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÓÏÓÔÅÎÉÂÌÅ ɉ#!2ȭÓɊȟ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅÓ ÄÅ ÌÉÄÅÒÁÒ Ù ÃÏÏÒÄÉÎÁÒ ÌÁ ÇÅÓÔÉĕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÁÌ ÅÎ ÅÌ ÎÉÖÅÌ 
regional con los entes territoriales, con la sociedad civil y con el sector privado; tres grandes centros  
urbanos y tres establecimientos ambientales de distrito público en el país. y 5 Institutos de 
Investigación Científica (INVEMAR, von Humbolt, von Newman, SINCHI, IDEAM), responsables de 
suministrar los conocimientos y la información sobre el medio ambiente y su evolución, necesarias 
para la formulación y adopción de políticas nacionales por parte del MADS y para facilitar la toma de 
decisiones acertadas para la gestión ambiental por parte de las diversas instituciones, los entes 
ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌÅÓ Ù ÌÁÓ #!2ȭÓȠ  

Parques Nacionales Naturales -PNN , es la encargada de la administración y manejo de las áreas del 
sistema de parques, las funciones de proponer políticas, planes, programas, normas y procedimientos 
relacionados con el SINAP y coordinar con las demás autoridades ambientales, entidades 
territoriales, autoridades y representantes de grupos étnicos, y organizaciones comunitarias, las 
estrategias para la conformación y consolidación de un SINAP. 

Un sistema de áreas protegidas, de acuerdo con los compromisos asumidos en el Programa de 
Trabajo de Áreas Protegidas aprobado por CDB y en el Conpes 3680 de 2010, debe contar ser 
completo, representativo y eficazmente gestionado, y para lograrlo todas las entidades identificadas, 
el sector privado y comunitario, contribuyen en su consolidación. 
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La responsabilidad social Empresarial (RSE) es un compromiso adquirido por empresas privadas 
que en el desarrollo de su actividad general impactos y promueven desde estos programas el 
mejoramiento social, económico y ambiental de la sociedad. La vinculación de los sectores de 
agricultura e infraestructura es fundamental para que se promueva una gestión integral de la 
biodiversidad y sus SE en diferentes niveles de la planeación, ejecución y financiación de la actividad 
productiva. 

 

 

Por todos es conocido que uno de los primeros acuerdos del proceso de paz de La Habana, es el 
relacionado con la política de desarrollo agrario rural, acordado en mayo de 2013, denominado por 
las partes 'Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral', en el que se  acuerda, entre 
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otros, crear un fondo de tierras de distribución gratuita para los campesinos sin tierra o con tierra 
insuficiente; dar acceso a un subsidio integral y crédito especial para la compra de tierra, así como 
garantizar los derechos de propiedad; definir lineamientos generales de uso del suelo que tengan en 
cuenta su vocación; delimitar la frontera agrícola y proteger las áreas de especial interés ambiental; 
establecer programas especiales de desarrollo con enfoque territorial; crear planes nacionales para 
lograr la reducción de la pobreza rural en un 50% , la eliminación de la pobreza extrema en el campo 
y crear un sistema especial de seguridad alimentaria y nutricional, proceso que implica una nueva 
alianza entre el Estado y las comunidades para construir conjuntamente institucionalidad en el 
territorio, sobre la base de análisis ciertos de nuestro territorio rural, que cuenta con diferentes tipos 
de tenencia de la tierra, categorías de protección o de uso y por ende, regímenes aplicables diferentes, 
que hacen poco viable, consolidar la paz, sino proponemos mecanismo efectivos e innovadores que 
permitan ese desarrollo territorial 

 

 

 

Colombia cuenta con un manual de compensaciones por impactos no mitigables tales como la perdida 
de la biodiversidad en ecosistemas terrestres, sin embargo se está ampliando el manual para incluir 
los ecosistemas dulceacuícolas y marinos lo cual es una gran oportunidad para orientar estas 
obligaciones del sector productivo para financiar la gestión de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistÅǲmicos.  

 

DÅ ÁÃÕÅÒÄÏ ÃÏÎ ÅÌ 0.$ ÌÁ %ÓÔÒÕÃÔÕÒÁ %ÃÏÌĕÇÉÃÁ 0ÒÉÎÃÉÐÁÌ ÄÅÌ ÐÁþÓ ÓÅ ÅÎÔÉÅÎÄÅ ÃÏÍÏ Ȱ%Ì ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÄÅ 
ecosistemas estratégicos que garantizan la integridad de la biodiversidad y la provisión de servicios 
ecosistémicos con el fin de satisfacer las necesidades básicas de la poblaciónȱ ȟ Ù ÑÕÅ ÉÎÃÉÄÅ ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ 
directa en la zonifcación y establecimiento d elos usos del suelo. Se esperaría que este instrimento 
sea la heramienta para excluir estas areas de special importancia estrategica de la actividad minera  
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Las agencias de cooperación internacional, han priorizado las actividades orientadas a la protección 
y conservación del medio ambiente mediante la cooperación internacional, así como la creación de 
mecanismos para lograr mejores resultados en la conservación de la biodiversidad,  por lo que 
Colombia, en su condición de país megadiverso, ha sido muy beneficiado con estos recursos. Sin 
embargo es fundamental contar con una estrategia financiera que permita de generar fuentes 
alternativas de ingresos que además sean sostenibles en el tiempo, para poder dar cumplimiento a 
las Metas Aichi y la PGIBSE, estableciéndose en un reto palas el MADS, los institutos de Investigación 
y  la agencia presidencial de cooperación, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

Por su parte, la generación de conciencia y de educación sobre los temas ambientales y en especial 
sobre la biodiversidad, ha sido un factor positivo y fundamental en Colombia. Para ello se cuenta con 
una Política Nacional de Educación que  busca promover la concertación, la planeación, la ejecución 
y la evaluación conjunta a nivel intersectorial e interinstitucional de planes, programas, proyectos y 
estrategias de Educación Ambiental formales, no formales e informales, a nivel nacional, regional y 
local. 

 

 

 

Los instrumentos económicos y financieros creados en la ley 99 de 1993 y desarrollados a partir de 
1997, han sido un gran aporte en la conservación de la biodiversidad y en los cambios de 
comportamiento de los sectores productivos frente a la necesidad de conservación de los recursos 
naturales renovables. Se requieren más esfuerzos para que los incentivos fiscales tipo exenciones 
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tengan variables ambientales que puedan no solo promover el desarrollo sectorial, sino además 
conservar la biodiversidad. 

 

 

 

Otro aspecto fundamental es el incremento de la gestión de la biodiversidad marina, mediante la 
jurisdicción marina otorgada a las corporaciones autónomas regionales y la actualización de la 
política para el desarrollo sostenible de zonas costeras y espacios oceánicos e insulares, que establece 
un marco institucional y de acción para la conservación y manejo de la biodiversidad marina y 
costera. 

 

 

Finalmente, y pese como ya se ha mencionado, Colombia ha venido promoviendo el la aplicación de 
la evaluación ambiental estrategica para la evaluación de los efectos ambientales de planes, 
programas y proyectos, y la integración de estos efectos en el proceso de decisión, y cuyo objetivo es 
que las consideraciones ambientales sean tratadas con equidad respecto a los criterios económicos, 
los técnicos o los sociales, lo cual facilñita que los sectore productivos tomen decisiones basadas en 
la naturaleza. 

 

 

Respecto al Biocomercio Sostenible, se identifica a , Colciencias, Academia, SENA, Institutos y 
Centros de Investigación: su rol es gestionar, formular e implementar programas de investigación 
con un enfoque de Biocomercio para que sean adoptados por los distintos actores en la generación 
de conocimiento, innovación y valor agregado y para que se articulen a las agendas de 




































